
1 

GTH-F-062 V10 

 

 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FORMATO INFORME 
MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL. 

Señor, 
RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025 
Coordinador De Relaciones Corporativas E Internacional 
Regional Atlántico 
Barranquilla 

Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual Mes de diciembre de 2025. 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025. 
NICOLLE SOFIA MEDRANO SANDOVAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.001.781.622 de Malambo, Atlántico, en mi calidad de Contratista del SENA, 
en Tecnólogo de Contrato de aprendizaje del Despacho de la Regional Atlántico, en 
cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 
continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de 
cobro. 

Valor y forma de Pago: El valor total del contrato suma de LA SUMA DE 

DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE ($19.498.551), esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de junio de 2025 por la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA YTRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($2.543.289) B) Seis pagos iguales correspondientes a los meses 
de julio a diciembre por la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEITNICINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESO M/CTE (2.825.877) 
cada uno, con cargo al CDP 2625 de 2025. 

 
Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 
OBJETO: 

Prestar los servicios de técnicos para apoyar el desarrollo de las actividades 
relacionadas con los procesos de relacionamiento estratégico para la atención de 
la consecución del contrato de aprendizaje de las empresas de la regional, la 
regulación de la cuota de las empresas obligadas y el control de las metas asignadas 
a las regionales, así como las demás actividades encomendadas y complementarias 
que se deriven del objeto del contrato. 
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Obligaciones Especificas: 

 

N 
o 

Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

 
1. 

Realizar la 
identificación de las 
empresas objeto de 
regulación de su 
regional a través de 
las bases de datos 
enviadas por la 
Coordinación Nacional 
de Relacionamiento 
Empresarial y Contrato 
de Aprendizaje. 

Se llevó a cabo el proceso de 
búsqueda, revisión y selección 
de las empresas adscritas a la 
regional, tomando como base la 
información suministrada por la 
Coordinación Nacional. Esta 
labor permitió identificar de 
manera precisa las 
organizaciones sujetas a 
regulación, garantizando su 
adecuada incorporación a las 
estrategias institucionales de 
seguimiento y control. 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 

 
2. 

Invitar a las empresas 
no obligadas a realizar 
contratos en modalidad 
voluntaria fomentando 
así la ampliación de la 
cobertura de contrato. 

Se llevó a cabo la distribución 
de las empresas voluntarias, 
quedando asignadas de la 
siguiente manera: 

Geidy Ascanio: Enero – 
febrero 

Arleth de la Rosa: Marzo – 
abril 

David Rangel: Mayo – junio 

Fredy Arroyo: Julio– agosto 

Nicolle Medrano: Septiembre 
– octubre 

Marly Mercado: Noviembre – 

diciembre 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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3. 

Mantener actualizada la 
información en la 

herramienta Sistema de 
Gestión Virtual de 

Aprendices – SGVA o la 
que haga sus veces. 

Se efectuó el seguimiento a 
los aprendices a través de 
correo electrónico y 
contacto telefónico, 
considerando los diferentes 
estados registrados en el 
SGVA. Esta gestión tuvo 
como propósito verificar su 
disponibilidad, conocer su 
situación actual dentro del 
proceso formativo y brindar 
la orientación pertinente. 
Los estados identificados 
fueron los siguientes: 

Aprendices con procesos 
de selección abiertos. 

Aprendices en proceso de 
selección. 

Aprendices no interesados 
en contrato. 

Aprendices inhabilitados 
por actualización. 

Aprendices en Bajo 
Rendimiento Académico. 

Aprendices en Contrato No 
Registrado. 

Aprendices Disponibles. 

 
 
 
 
 
 
 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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4. 

Promover la utilización 
de la herramienta SGVA 
a todos los grupos de 
valor y de interés de la 
regional para un óptimo 

manejo de la 
herramienta. 

Se promovió el uso del 
SGVA mediante actividades 
con aprendices y empresas 
del Centro Nacional 
Colombo Alemán, 
socializando su 
funcionamiento y los 
aspectos clave del contrato 
de aprendizaje. Estas 
acciones fortalecieron la 
formación profesional y la 
articulación con el sector 
productivo. Entre las 
empresas atendidas se 
destacan aquellas con un 
manejo eficaz del sistema. 

• Agropecuaria 
macpork s.a.s 

• Tipi arq s.a.s 
• Cucinare s.a.s. 

• Work 4 solutions 
s.a.s. sigla w4s 

• Recortes y metales 
s.a.s. 
Banco serfinanza 
s.a. 

• Central de 
cooperacion de 
servicios integrados 
limitada- centralco 
ltda. 

• Un solo proveedor zf 
sas. 

• Ascend group sas. 

• Nuvission global 
support services sas. 

• Transoil de colombia 
sas. 

• Asp solutions s.a.s. 

• Comercializadora 
agregados del caribe 
s.a. 

 
EVIDENCIA 

FOTOGRAFICA 
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  • Clinica la merced 
barranquilla s.a.s 

• Omega internacional 
s.a.s. 

• Servimet sas. 

• Fundación 
opportunity 
international 
Colombia. 
Unired Colombia 
s.a.s. 

• Claro insurance 
s.a.s. 

• V.p. global ltda. 

• Industrias puropollo 
s.a.s. 

• Pet del caribe s.a. 

• Electricos del ruiz 
s.a.s. 

• Soluciones integrales 
de ingenieria 
moderna sociedad 
por acciones 
simplificada s.a.s. 

• Canguro 
international s.a.s 

• Sempertex de 
colombia sas 

• F&d inversiones del 
norte s.a.s. 

• Maper s.a. 
• Sempertex zf s.a.s 
• Sigmasteel s.a.s. 

• Espumados del 
litoral s.a. 

•  Apc barranquilla 
s.a.s. 
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5. 

Realizar el 
procedimiento de 

regulación de la cuota 
de aprendizaje en los 

tiempos establecidos en 
la normatividad vigente. 

Se participó activamente en 
las actividades 
relacionadas con el 
procedimiento de 
regulación de la cuota de 
aprendizaje. La gestión 
incluyó labores de 
organización, revisión de 
información y seguimiento, 
en el marco del proceso 
programado por la regional. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 

 
6. 

Aplicar las nuevas 
estrategias para la 

consecución de nuevas 
empresas a regular se 

programen en la 
regional. 

Se brindó acompañamiento 
en la implementación de 
estrategias orientadas a la 
identificación y vinculación 
de nuevas empresas 
sujetas a regulación, 
asegurando su adecuada 
articulación con las 
acciones y metas 
establecidas por la 
regional. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 

7. Tramitar las respuestas y 
el seguimiento oportuno 

de las diferentes 
solicitudes, trámites 
administrativos y 
PQRS, que se 
alleguen a la 
Coordinación, en los 
temas relacionados 
con el contrato de 
aprendizaje y 
regulación de cuota. 

Se dio respuesta oportuna 
a las solicitudes recibidas 
por correo electrónico por 
parte de empresas 
interesadas en la 
vinculación de aprendices, 
brindando la información 
necesaria sobre el proceso 
de selección, los requisitos 
y los lineamientos conforme 
a la normatividad vigente. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 

8. Atender con prontitud y 
efectividad las 

solicitudes, 
condiciones y/o 

recomendaciones 
que dentro de los 

términos del contrato 
formule el supervisor. 

Se atendieron las 
comunicaciones del 
Coordinador de Relaciones 
Corporativas, asegurando 
una gestión ágil en la 
vinculación y seguimiento 
de aprendices. 

EVIDENCIA 
FOTOGRAFICA 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 9496229174 de la planilla, Aportes en Línea correspondiente al periodo 
de septiembre de 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Anti-trámites”). 

Evidencias en (8) folios. 
Correo a empresas atendidas: 

 

 

 

 
Correo a aprendices atendidos: 
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Feria de Empleo Parque Industrial PIMSA-Malambo: 
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Taller “A Trabajar me voy”. 

 

Empresas Voluntarias: 
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Estrategias Contrato de Aprendizaje CNCA: 
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Cordialmente, 

 

 

NICOLLE SOFIA MEDRANO SANDOVAL 
Contratista 
C.C. No. 1.001.781.622 de Malambo, Atlántico 

Recibí a satisfacción: 

RODRIGO CIENFUEGOS MOLINA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7946772 del año 2025 
Coordinador De Relaciones Corporativas E Internacional 
Regional Atlántico 
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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

 
Diciembre de 2025 

 

 
Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 
INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CO1.PCCNTR.7946772 CONVENIO NRO. 142 DE 2024. 

 
En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 
1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE. Dependencia Despacho Regional Atlántico. 

TIPO DE CONTRATO. Prestación de servicios. 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7946772. 

 
 

 
OBJETO. 

Prestar los servicios de técnicos para apoyar el desarrollo de las 
actividades relacionadas con los procesos de relacionamiento 
estratégico para la atención de la consecución del contrato de 
aprendizaje de las empresas de la regional, la regulación de la 
cuota de las empresas obligadas y el control de las metas 
asignadas a las regionales, así como las demás actividades 
encomendadas y complementarias que se deriven del objeto 
del contrato. 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO. 

 
04/06/2025. 

FECHA DE INICIO. 04/06/2025. 

PLAZO INICIAL. 31/12/2025. 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL. 31/12/2025. 

RAZÓN SOCIAL. Nicolle Sofía Medrano Sandoval. 

CC o NIT 1001781622. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

No aplica. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

No aplica. 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Nacional Colombo Alemán (SENA). 

VALOR INICIAL 2.825.877 COP. 
FORMA DE PAGO Mes a mes. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

CDP NO. 2625. 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

CRP NO. 51725. 
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VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

19.498.551 COP. 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025. 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica. 

VALOR TOTAL PAGADO 19.498.551 COP. 

VALOR TOTAL EJECUTADO 19.498.551 COP. 

SUPERVISOR Rodrigo Cienfuegos Molina. 

APOYO A LA SUPERVISIÓN No aplica. 

MODIFICACIÓN NRO. 
No aplica. 

SUSPENSIÓN No aplica. 

CESIÓN DE CONTRATO No aplica. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 
CESIÓN 

No aplica. 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN No aplica. 

 

 
2. ASPECTOS TÉCNICOS. 

 
2.1 Obligaciones 

 
En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se requirió el 

cumplimiento] 

 
PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Realizar la identificación de 

las empresas objeto de 

regulación de su regional a 

través de las bases de datos 

enviadas por la Coordinación 

Nacional de Relacionamiento 

Empresarial y Contrato de 

Aprendizaje. 

 
 
 

 
SI 

 
 
 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

2. Invitar a las empresas no 

obligadas a realizar contratos en 

modalidad voluntaria 

 
SI 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 
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fomentando así la ampliación de 

la cobertura de contrato. 

  

3. Mantener actualizada la 

información en la herramienta 

Sistema de Gestión Virtual de 

Aprendices – SGVA o la que 

haga sus veces. 

 

 
SI 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 

INDICADORES SGVA 

4.Promover la utilización de la 

herramienta SGVA a todos los 

grupos de valor y de interés de la 

regional para un óptimo manejo 

de la herramienta. 

 

 
SI 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 

INDICADORES SGVA 

5. Realizar el procedimiento de 

regulación de la cuota de 

aprendizaje en los tiempos 

establecidos en la normatividad 

vigente. 

 

 
SI 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 

6. Aplicar las nuevas estrategias 

que para la consecución de 

nuevas empresas a regular se 

programen en la regional. 

 
SI 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 

7. Tramitar las respuestas y el 

seguimiento oportuno de las 

diferentes solicitudes, trámites 

administrativos y PQRS, que se 

alleguen a la Coordinación, en 

los temas relacionados con el 

contrato de aprendizaje y 

regulación de cuota. 

 
 
 

 
SI 

 
 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 

8. Atender con prontitud y 

efectividad las solicitudes, 

condiciones y/o 

recomendaciones que dentro de 

los términos del contrato 

formule el supervisor. 

 
 

 
SI 

 

 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

CORREO INSTITUCIONAL 
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3. ASPECTOS LEGALES 

 
3.1 Garantías contractuales 

 
Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA Seguros del Estado S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 85-46-101045765. 

CERTIFICADO O ANEXO No aplica. 

FECHA EXPEDICIÓN 04/06/2025. 

FECHA APROBACIÓN 04/06/2025. 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 04/06/2025. 30/04/2026. 1.949.855 

Devolución del pago 

anticipado 
No aplica. 

  

Salarios y prestaciones 

sociales 
No aplica. 

  

Calidad del servicio No aplica.   

 

 
En atención a lo señalado en el modificatorio nro. (No aplica) se efectuó la ampliación de las garantías en 

el siguiente sentido: 

 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [NO aplica] 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [NO aplica] 

Devolución del pago 

anticipado 

   

Salarios y prestaciones 

sociales 

   

Calidad del servicio    

 

 
3.2 Cumplimiento del objeto 

 
El contratista dio cumplimiento a las obligaciones establecidas en el contrato. 

 
3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 
No aplica. 

 
3.4 Multas y sanciones 

 
De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

 
3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 
Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

 
3.6 Designación de la supervisión 

 
Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión al sr (a) Rodrigo Cienfuegos Molina. 

 
3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 
Que respecto de la liquidación del contrato se estableció “La liquidación del contrato se efectuará de 

mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del mismo. En 

aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que 

le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad 

de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes y se adopta mediante acto 

administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, de conformidad con lo preceptuado en el 
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artículo 11 de la ley 1150 de 2007.” 
 

 
4. ASPECTOS FINANCIEROS 

 
4.1 Pagos realizados 

 
No Aplica. 

 
4.2 Estado financiero 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

Valor total del contrato $19.498.551 COP 

Valor Ejecutado $19.498.551 COP 

Saldo de pendiente de cancelar al contratista $............................. 

Saldo a liberar $ ………………… 

a) Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a 

favor de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

 
Para constancia se firma el día 10/12/2025. 

 

 

 
 
 
 
 

 

Rodrigo Cienfuegos Molina 

Supervisor del contrato 

 
Elaboró: Nicolle Sofía Medrano Sandoval- Tecnóloga de Contrato de Aprendizaje. 
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Anexos: 

− Último comprobante de pago al sistema de seguridad social. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
EVIDENCIAS: 

Fecha de contrato 04 de junio al 31 de diciembre del 2025. 
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1. Desde el 04 de junio al 19 de junio: 

 
Taller a Trabajar Me Voy- Aprendices Centro Nacional Colombo Alemán: 

 

Capacitación Contrato de Aprendizaje: 
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2. Del 19 de junio al 17 de julio: 

Jornada de sensibilización de presentación de planta de personal y actualización 

en la lista de oficios y ocupaciones. 

 

 

Jornadas de Adaptación a la vida Laboral y a Trabajar Me Voy: 
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Jornada de Feria Nacional Expoempleo SENA: 

Invitación y convocatoria masiva a Feria Expoempleo y a Trabajar Me Voy: 
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3. Del 17 de julio al 13 de agosto: 

Jornada de Seguimiento de Indicadores Regional Atlántico: 

Jornada de sensibilización y socialización de los cambios derivados de la reforma laboral en relación 

con el Contrato de Aprendizaje: 
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Jornada de Socialización e Implementación Reforma Laboral en relación con el Contrato de 

Aprendizaje: 

 
Jornadas de Adaptación e Inducción Aprendices del Centro Nacional Colombo Alemán: 

4. Del 13 de agosto al 16 de septiembre: 

Jornada de Microrueda para Postulación de Aprendices del CNCA con la Empresa Colchones y Muebles 

Relax SAS. 
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Jornadas de Aprendices “A TRABAJAR ME VOY” del Centro Nacional Colombo Alemán con Estrategias 

Innovadoras para su oportuno desempeño en los procesos de selección/entrevistas en su etapa 

productiva. 
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Implementación de nuevos métodos para la divulgación de vacantes y colocación de aprendices en 

empresas donde logren desarrollar su etapa productiva: 

 

5. Del 16 de septiembre al 17 de octubre: 

Jornada de Atención y Orientación a Empresarios Sobre Procesos de Contratación y Vinculación de 

Nuestros Aprendices. 
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FERIA con Energía Solar S.A, Invitación Masiva de Aprendices en Etapa Productiva y Lectiva de la 

Regional Atlántico. 
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Implementación de nuevos métodos para la divulgación de vacantes y colocación de aprendices en 

empresas donde logren desarrollar su etapa productiva. 

 
 
 

Habilitación Empresas Voluntarias: 
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6. Del 17 de octubre al 14 de noviembre: 

Implementación de nuevos métodos para la divulgación de vacantes y colocación de 

aprendices en empresas donde logren desarrollar su etapa productiva. 
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Divulgación Contrato de Aprendizaje Ley 2466 de 2025: 
 

 

 
7. Del 14 de noviembre al 31 de diciembre: 

 
Jornadas de Aprendices “A TRABAJAR ME VOY” del Centro Nacional Colombo Alemán con Estrategias 

Innovadoras para su oportuno desempeño en los procesos de selección/entrevistas en su etapa 

productiva. 
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Participación y Atención al ciudadano en Feria de Empleo Parque Industrial PIMSA- Malambo. 
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Estrategias implementadas para fortalecer el acercamiento institucional con el aprendiz, orientadas a 

brindar un acompañamiento más eficiente en la actualización de datos, la búsqueda y desarrollo de su 

etapa productiva, así como en la gestión oportuna de sus requerimientos: 
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Invitación a grupos de difusión de vacantes para etapa productiva. 

 

Aprendices Inhabilitados: 
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Aprendices no Interesados en Contrato: 

Aprendiz Bajo Rendimiento Académico: 
 

Aprendiz en Proceso de Selección: 
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Aprendiz Contrato No Registrado: 

 
 

 
CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

 
 
 
 
 
 

 
V2 

 
 
 
 
 
 

 
29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 
En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas: 

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 
Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago 

 
V4 

 
08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 
El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 
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VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

  establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 
Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 

 


